
ANEXO I 

PROCEDIMIENTO PARA LA RENOVACIÓN DE CERTIFICADOS DE 

CONFORMIDAD DE EFICIENCIA ENERGÉTICA ANTE CAMBIOS EN LOS 

VALORES TÉCNICOS O EN EL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN  

 

Artículo 1: OBJETO.- El presente procedimiento se aplica para determinar las 

medidas que deben adoptarse cuando la renovación del certificado de 

conformidad de eficiencia energética de un producto determinado presenta: i) 

variantes en los valores técnicos respecto al certificado presentado 

anteriormente por el importador y/o fabricante ante la Ursea; o ii) cuando el titular 

de una autorización o registro opte por un cambio de Organismo de Certificación 

de Productos; cuando aún se cuenta con stock remanente etiquetado en base a 

las autorizaciones o registros previos de la citada Unidad Reguladora. 

Las variaciones en los valores técnicos alcanzadas por el presente 

procedimiento son exclusivamente las que devienen respecto de cambios en los 

productos. 

No quedan abarcadas en el presente procedimiento correcciones y/o 

modificaciones de los certificados de conformidad derivadas de irregularidades 

constatadas en el etiquetado de eficiencia energética. 

Artículo 2: BAJA DE AUTORIZACIONES.- Ursea procederá a la baja de la 

autorización o registro al uso de la etiqueta de eficiencia energética emitida en 

base al certificado de conformidad presentado anteriormente, impidiendo la 

importación y comercialización de nuevos productos en base a dicha 

autorización, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente. 

Artículo 3: COMERCIALIZACIÓN.- Una vez dada de baja la autorización o 

registro al uso de la etiqueta de eficiencia energética emitida bajo el certificado 

de conformidad presentado previamente, Ursea otorgará un plazo de doce (12) 

meses para la comercialización de los stocks remanentes que hayan quedado 

comprendidos en la autorización o registro dado de baja, a partir de la fecha de 

la baja, para los importadores, fabricantes y/o comercializadores a nivel 

mayorista.  

Los minoristas podrán comercializar sin plazo el stock remanente que haya 

quedado comprendido en la autorización o registro dado de baja. 



Artículo 4: SOLICITUD DE PRORROGA.- Una vez vencido el plazo de doce 

(12) meses previamente referido, el titular de la autorización o registro que 

presente el nuevo certificado de conformidad para la obtención de la autorización 

o registro al uso de la etiqueta de eficiencia energética, en caso de seguir 

contando con stock remanente en su poder, autorizado bajo el certificado de 

conformidad presentado anteriormente, deberá solicitar ante Ursea autorización 

para comercializar dicho stock, agregando los motivos en los que funda dicha 

solicitud e identificando el stock remanente con el número de serie o número VIN 

correspondiente. 

En caso de que el importador y/o fabricante no cuente con la identificación 

mencionada anteriormente, podrá proponer a la Ursea otros medios de 

identificación, siendo facultad de esta Unidad Reguladora aprobar los mismos. 

Ursea debe contar con la información mencionada para realizar las 

fiscalizaciones en el mercado que entienda pertinentes. 

La solicitud de prórroga para la comercialización de los productos comprendidos 

deberá ser aprobada por la Ursea, quien en caso afirmativo se expedirá sobre el 

plazo que se concede la prórroga, únicamente para el stock identificado por el 

importador, según lo establecido previamente.  

Los minoristas podrán comercializar sin plazo el stock remanente que haya 

quedado comprendido en la autorización dada de baja. 


